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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civil Familia allegó los 

soportes de la notificación debidamente surtida al demandado OLT Transportes en los términos de la Ley 

2213. El término de traslado de la demanda corrió así para ambos demandados: 

 

FECHA ENTREGA NOTIFICACIÓN: 1 de marzo de 2023. 

DOS (2) DÍAS LEY 2213 DE 2022: 2 y 3 de marzo de 2023. 

NOTIFICACIÓN SURTIDA: 6 de marzo de 2023. 

CINCO (5) DÍAS PARA PAGAR: 7, 8, 9, 10 y 13 de marzo de 2023 

DIEZ (10) DÍAS PARA EXCEPCIONAR: 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17 y 21 de marzo de 2023. 

DÍAS INHABILES: 4, 5, 11, 12, 18, 19 y 20 de marzo de 2023 por ser fin de semana y lunes festivo. 

 

El 16 de marzo de 2023 la entidad demandada allegó contestación a la demanda, en la cual presentó 

excepciones de mérito, encontrándose dentro del dentro del término mencionado. Posterior a ello, la 

empresa de mensajería ESM Logística S.A.S y la parte demandante allegaron documentos de notificación 

remitidos a la entidad demandada el 10 de marzo de 2023. 

 

En la fecha, 26 DE MAYO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : REALTUR S.A. NIT. 810.005.477-0 

DEMANDADOS : OPERACIONES SERVICIOS Y LOGÍSTICAS EN TRANSPORTES  

– OLT TRANSPORTES S.A.S. NIT. 811.041.552-1 

RADICADO  : 170014003010-2022-00466-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente virtual de la 

referencia, los documentos aportados por el Centro de Servicios Judiciales de los 

Juzgados Civil Familia de Manizales, por la ESM LOGÍSTICA S.A.S y por la parte 

demandante, para los fines pertinentes. 

 

Según los documentos aportados por el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados 

Civil Familia de esta ciudad, donde consta el envío y la constancia de entrega de la 

notificación personal en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se observa 

que la notificación personal, junto con la demanda y sus anexos fueron entregados a 

la entidad demandada OPERACIONES SERVICIOS Y LOGÍSTICAS EN TRANSPORTES – OLT 

TRANSPORTES S.A.S. el día 1 DE MARZO DE 2023 a su dirección de correo electrónico 

contabilidad@olttransportes.com; por lo que se entendió surtida el día 6 DE MARZO DE 

2023, y, el término de que trata el numeral 1 del artículo 442 del Código General del 
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Proceso, corrió del 7 AL 21 DE MARZO DE 2023. Aunado a ello, en el expediente obra 

prueba de obtención de la dirección de correo electrónico de la parte demandada. 

 

En atención a lo anterior, se TIENE POR DEBIDAMENTE NOTIFICADO a la demandada 

OPERACIONES SERVICIOS Y LOGÍSTICAS EN TRANSPORTES – OLT TRANSPORTES S.A.S.  

desde el día 6 DE MARZO DE 2023, y, considerando que la parte ejecutada allegó 

contestación de la demanda en la cual presentó excepciones de mérito dentro del 

término de traslado, se TIENE POR DEBIDAMENTE CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se CORRE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

mérito propuestas por la parte ejecutada, por el término de DIEZ (10) DÍAS, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el num. 1° del Art. 443 del CGP, para que la parte 

ejecutante se pronuncie sobre ellas, si a bien lo tiene, y adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 086 el 29 de mayo de 2023 
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